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Exped¡ente: PAOT -2017 -17 84-SOT-739

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 5 Aü0 2017

La Subprocuraduría de Ordenamienlo Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 Bis 4
fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 B¡s 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, fracc¡ón lV 52 ftaccián I, y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1784-SOT-
739, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución cons¡derando los sig uientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
sol¡c¡tar que sus datos fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstituc¡ón
presunlos ¡ncumplimientos en mater¡a ambiental (disposición inadecuada de residuos sól¡dos y derr¡bo de
arbolado), en el predio ubicado en Avenida Prolongación 5 de Mayo, frente al número 729, Colonia Lomas
de Tarango, Delegación Alvaro Obregón; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 22 de junio de
2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimienlos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V 15 Bis 4, 25
fracc¡ones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento. -------------------

ANALISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia amb¡ental (d¡spos¡ción
inadecuada de residuos sólidos y derribo de arbolado) como son: la Ley Ambiental de Protección a la Tierra,
la Ley de Residuos Sólidos ambas de la Ciudad de México y la Norma Amb¡ental para la C¡udad de Méx¡co
NADF.OOl -RNAT.2O15

En esle sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente
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't.-En materia ambiental (disposición inadecuada de residuos sólidos y derr¡bo de arbolado).

Durante el reconocim¡enlo de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el pred¡o

ob.,eto de investigación, se observó un letrero que a la letra d¡ce "Gobierno del Distrito Federal, Secretaria
del Medio Ambiente, S¡stema de Aguas de la Ciudad de México, Desazolve de la Presa Tarango"; en

su ¡nter¡or existe maquinaria de construcción (retroexcavadora) y camiones cargados con tierra, basura,

troncos y ramas de los árboles; a dicho del v¡gilante se están realizando trabajos de l¡mp¡eza y desazolve
en la Presa Tarango, que los esquilmos ex¡stentes de los árboles son el resultado de caídas por los fuertes
vientos y lluvias que se han presentado últimamente, que los trabajos term¡narán a f¡nales del mes de jul¡o;

no se constataron trabajos de construcc¡ón n¡ derribo de arbolado.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páüafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de le Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos ¡ealizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se

constató que en el predio ub¡cado en Avenida Prolongación 5 de Mayo, frente al número 729,

Colonia Lomas de Terango, Delegac¡ón Alvaro Obregón, se llevaron a cabo trabalos de limp¡eza y
desazolve de la presa Tarango, no se realizan traba¡os de construcción ni derribo de arbolado;
por lo que resulta procedente dar por terminado el trám¡te de la denunc¡a que por esta víá se atiende,
en v¡rtud de que se actual¡za el supuesto prev¡sto en el artículo 27 n¡acción Vl de la Ley Orgánica de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudád de Méx¡co, ex¡st¡endo
imposibilidad material para continuar con la investigación.-

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se
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En conclus¡ón, los trabajos real¡zados en el predio de referencia corresponden al mantenimiento (desazolve

de la Presa Tarango). ---------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
a.l.iculo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de
la C¡udad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡anle

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el L¡cenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México
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